
INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

FRANTANI S.A. 
Ciudad.- 

1- He revisado Los Estados Financieros de FRANTANI S.A. al 31 de diciembre 
de 1998, ad como los respectivos anexos por el año terminado en esa fecha. 

2- La revisión la efectué mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras 
y revelaciones en los Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones 
y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 de la Ley de 
Compañías. 

3- La empresa aún no inicia sus actividades operacionales, para la cual fue creada 
la misma. 

Dejo expresa constancia de que se han cumplido todas las resoluciones adoptadas 
por la Junta general de accionistas. 

 


